
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su beneplácito por el acto de valentía y vocación de servicio del Cabo de la 

Policía Pablo Luna, quien arriesgó su vida para rescatar a un niño de 3 años en las vías 

ferroviarias en barrio Los Galpones de la ciudad de Córdoba, destacando su rápida 

intervención y compromiso con la protección de la vida. 

  

Córdoba, 8 de abril de 2026.- 

 

D-31013/26 
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